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Bogotá D.C. 

Señores:

SECRETARIA DE TRANSPORTE Y MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE 
ZIPAQUIRA-CUNDINAMARCA
informacion@transitozipaquira.com
Zipaquirá – Cundinamarca 

ASUNTO: Autorización de SAST para la solicitud Número SOL0000003365

Respetados señores:

En cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 3, del artículo 7 de la Resolución 718 del
22 de marzo de 2018, “Por la cual se reglamentan los criterios técnicos para la instalación
y  operación  de  medios  técnicos  o  tecnológicos  para  la  detección  de  presuntas
infracciones al tránsito y se dictan otras disposiciones”; en el cual se ordena al Ministerio
de Transporte emitir la autorización de instalación u operación de los Sistemas o Equipos
Automáticos  y  Semiautomáticos  y  otros  medios  tecnológicos  para  la  detección  de
presuntas  infracciones  de  Tránsito -  SAST,  de  ser  procedente,  con  fundamento  en  el
concepto  técnico  favorable  emitido  por  la  Agencia  Nacional  de  Seguridad  Vial  ANSV,
mediante radicado No. 20203000028631 del 26/10/2020, esta cartera ministerial se
permite indicar lo siguiente: 

Una  vez  revisada  la  documentación  de  la  solicitud No.  SOL0000003365  que  se
encuentra en la plataforma dispuesta para el efecto por el Ministerio de Transporte, y
aplicada la metodología consagrada en la Resolución 426 del 18 de mayo de 2018 “Por la
cual se adopta la metodología que empleará la Agencia Nacional de Seguridad Vial,
para la evaluación de los criterios establecidos en la Resolución 718 del 22 de marzo de
2018”, se evidencia que la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el artículo 6
de la Resolución 718 del 22 de marzo de 2018, así mismo que la Agencia Nacional de
Seguridad Vial ha realizado el proceso de revisión técnica y evaluación de los criterios
establecidos de toda la documentación,  razón por la cual la ANSV ha emitido concepto
técnico favorable. 

Dado  lo  anterior,  la  Dirección  de  Transporte  y  Transito  del  Ministerio  de  Transporte
AUTORIZA la  instalación  y/u  operación  de  los  siguientes  SAST,  únicamente  para  los
equipos  registrados  en  el  Sistema  de  Información  del  Ministerio  de  Transporte,
tramitefoto.mintransporte.gov.co, así:
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Hacen parte integral del presente oficio los documentos radicados, registrados y cargados
en  la  plataforma  dispuesta  por  el  Ministerio  de  Transporte  para  la  solicitud  No
SOL0000003365, así  como  la  información  suministrada  a  través  del  correo
directorsast@mintransporte.gov.co, para el trámite de la misma. 

Finalmente, debe aclararse que para dar inicio a la operación de los SAST, se debe dar
cumplimiento a lo dispuesto en el Capítulo III “Condiciones de Operación” de la Resolución
718 del 22 de marzo de 2018, y las disposiciones de la Ley 1843 del 14 de julio de 2017;
en especial, lo consignado en el artículo 10, sobre señalización.

Cordialmente,   

JOHN JAIRO CORREA RODRIGUEZ 
Director de Transporte y Tránsito 

Elaboró: Andrea C
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